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CONSEJO REGIONAL 

	 /7.raIa,ís.“6 la Peva. del polla/ 
"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

CONSEJO REGIONAL 

ACUERDO REGIONAL N° 312-2021-GRJ1CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 20 días del mes de Julio 
de 2021, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas 
de derecho público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, el literal f) del Artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo, señala que los Consejeros y 
Consejeras Regionales tienen derecho a presentar pedidos por escrito o verbalmente para atender 
las necesidades de la población de la región en materia de su competencia. 
Que, siendo un punto de agenda en el desarrollo de la presente sesión, Informe del Gerente 
Regional de Infraestructura respecto sobre las acciones que está tomando frente al incumplimiento 
de la entrega del IOAR reparación de la calza de la Avenida Pacheco Tramo Jirón Leoncio Prado 
— Jirón Zapatel del distrito de Tarma provincia de Tarma departamento de Junín, en su exposición 
el Sub Gerente de Supervisión — Ing. Carlos Pérez Rafael menciono que la obra zapatel de Tarma 
tiene un presupuesto de 851 mil 019.92 soles, la fecha de inicio es el 16 de marzo, se otorgó una 
ampliación de plazo lo cual modifica la fecha de término para el 26 de junio del 2021, se debe 
informar que a la fecha para el 26 de junio la empresa ha incumplido con la culminación del 
proyecto en su totalidad por lo siguiente el Gobierno Regional en base a sus funciones ya realizo 
las acciones pertinentes como es la aplicación de la penalidad por cada día de retraso que va tener 
la obra que está perjudicando al proyecto y asimismo a la población, esa sugerencia mediante 
informe técnico 518-2021 de fecha 19 ya solicito a la gerencia regional de infraestructura que va 
ser derivado al área especializada de OASA la aplicación de penalidades, se debe entender algo 
que el proyecto sigue en ejecución simplemente lo que se está realizando es la penalidad por cada 
día que se va demorar la empresa para la culminación. Asimismo; el avance físico a la fecha es 
de 95.62% quiere decir que solamente falta un promedio de 4.4% para el termino de obra; 
asimismo, tiene un avance financiero de 72.43. 
Que, después de la exposición del funcionario, la Consejera Tatiana Erlinda Arias Espinoza 
manifestó que en realidad ha podido escuchar la exposición del área de infraestructura en las 
diversas obras que han expuesto el día de hoy y si pues lamentablemente, el Consejo Regional 
debe exhortar a la gerencia de infraestructura a fin de que realice un mejor trabajo no solamente 
en el tema de ejecución sino desde el antes del pre desde los trabajos previos que se hace para 
lanzar un proyecto, en realidad son cosas que si está en manos del área de infraestructura, 
solamente para comentar en el caso de la provincia de Tarma en el caso de la empresa Séptima 
contratista, efectivamente ellos inician la obra el día 16 de marzo, como consejera aquella fecha 
estaba delicada de salud y uno no estaba presente pero cuando uno se reincorpora uno se entera 
de que el ingeniero residente de dicha obra estaba asignado a dos obras, según la Ley de 
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Contrataciones con el Estado un ingeniero residente de obra no puede ser un ingeniero residente 
en dos obras al mismo tiempo y eso no lo observo la supervisión, eso no lo observo los 
encargados, la coordinación, uno como Consejera lo tuvo que observar, porque uno empezó a 
buscar donde estaba trabajando el ingeniero residente de obra, se envió el documento y recién se 
solicita a la empresa contratista de que retiren a ese ingeniero y que designe a un nuevo ingeniero, 
ahí hay una corrida de penalidad y eso lo sabe el Ing. Carlos Pérez, y la pregunta es ¿eso es un 
trabajo que hace el consejero o es un trabajo que tendrían que hacer los funcionarios del Gobierno 
Regional?, verificar y validar quienes son los ingenieros residentes, cosas tan simples, y que por 
ultimo si ellos no están en la capacidad de poder verificar ello, no importa que hagan firmar una 
declaración jurada notarial al gerente o al representante legal de cada empresa de que los 
funcionarios, o los ingenieros residentes, o el personal estén enmarcados dentro de la Ley de 
Contrataciones con el Estado, entonces efectivamente uno como consejero fiscaliza a los 
funcionarios a que haga bien su trabajo, pero uno no va hacer el trabajo de los funcionarios que 
no es lo mismo, entonces el Consejo Regional debería exhortar al Gerente de Infraestructura y al 
Gerente General de que se haga un mejor trabajo en el área que le compete sobre todo para que 
las obras puedan ejecutarse dentro de los plazos y puedan cumplir con todas las especificaciones 
que enmarca la Ley de Contrataciones con el Estado y que para eso se contrate supuestamente 
a un personal capacitado, especializado en poder generar beneficios en relación al proyecto en 
beneficio a una población. No es posible estar escuchando respuestas que realmente pareciera 
ser principiantes en esa área y que la verdad deja mucho que desear del trabajo de cada uno de 
los funcionarios del Gobierno Regional, entonces es momento ya de exhortar y no solamente al 
gerente de infraestructura, al gerente general incluso al Gobernador Regional para que pueda ver 
qué tipo de personal le está respaldando en este tipo de generación de obras, obras que son 
nuevas, recién se han generado y ya están paralizadas, ni siquiera han iniciado su procesos y ya 
están observadas, paralizadas, entonces deja, de repente un tema de poder conceptualizar el 
tema de que un personal debe estar altamente capacitado para poder asumir un cargo y ser 
responsable de las acciones que comete en esa área. 
Que, siendo un tema importante, el Pleno del Consejo acuerda, exhortar a la Gerencia Regional 
de Infraestructura para que pueda hacer una mejor evaluación y un mejor trabajo en el área de su 
competencia (proyectos - obras), a fin de garantizar el cumplimiento y culminación de las obras en 
beneficio de la región Junín. 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: EXHORTAR, a la Gerencia Regional de Infraestructura para que pueda 
hacer una mejor evaluación y un mejor trabajo en el área de su competencia (proyectos - obras), 
a fin de garantizar el cumplimiento y culminación de las obras en beneficio de la región Junín. 

Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los, 20 días del mes de Julio del año dos 
mil veintiuno. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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